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Ejemplar: 
Atrasado
Suscripción año 150 >

Administración y venta en 
la Intervención de1a

Excatentísima Diputación

ADVERTENCIA: No se 
«litirán, para su inserciói 
comunicaeiones que no ven-^' 
gan registradas del Gobier-. J^ 
»0, Civil déla provincia ,

1 peseta
3 Ï

Franqueo Concertado 26/2

blica los martes, jueves y sábados 

Depósito Legal: LO. 1-1958

Oficial
provincia de Logroño;

Preero de inserción

r Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales qms 
sean de pago, satisfará» a 
razón de 2‘50 pesetas por 
lINEA y los que sean de 
previo pago se tasaran a ra: 
zón de CINCUENT A cénti
mos por PALABRA, cutí- 
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
ran antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cayo reqtísáo 
no se insertarán.

1

HO CIVIL UC U 
FRUVWÂ
CIRCULAR

1077

El Iilfcmo. Sr. Direotor General de 
-Administración Locad en escrito /de 
7 de los corrienvés me dice lo signisci-
•ite: • •

“El Exorno. Sr. Subsecretario de la 
Vivienda se dirige a este Departamtn 
ío dando cúvnta de que son much- s 
ios'A-yuntamienitos rurales que no .•e 
mitán sieimeBtrptlmenite a aquel L» 
cuestionarios estadísticos a que refi‘5- 
re la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 29 des ‘eptiembre de 1953 
(Boletín Oficial del Estado del día 
18 de octubre) y que por ello 
convenieniL’j que por los Gobernado
res civiles se recordará a tales Cor- 
poraciones Locales el oumiplimiento 
de e^e servicio estadístico y conside
rando esta Dirección razonable raí 
petición, ruego a Vuestra Evcelepcla 
.haga saber a todos los Ayuntami;-!! 
tos rurales .dP 'esa provincia que de 
conformidad con la citada O' óen f e- 
ben remitir ai Ministerio d-, la yi- 
vienda en los 10 prirneros días de 
enero y julio los cuestionarios esta
dísticos correspondientes al seme tro 
anterior.

Dichos cuestionarios deben ser diri
gidos a ‘estadísticas de edificación y 
viviendas en el Ministerio de la Vi
vienda, Plaza de San Juan de la 
Cruz, Madrid”.

Lo que se hace público en este Bo
letín Oficial de la provincia rara co-, 
nocimiento de las Corporaciones Lo
cales a quienes afócta la Orden y su 
más estricto oumplimiento.

Logroño 22 de julio de 1959

El Gobmadór Civil

lió'

fiimitatión de Logroño
Publicada en el Boletín, Oficial d^: 

la provincia número 68 correspondien 
te al día 16 del mes Pn curso, convo
catoria para cubrir mediante “‘oncur 
so oposición dos plazas de í nfermero 
del Sanatorio Psiquiátrico Provincial, 
se rectifica el párrafo sógundo de ia 
base cuarta en la forma siguiente:

En los ejercicios podrá concede: ca
da uno dé los mi’ombros del Tribunal 
a los opositores de 0 a 5 puntos y e’ 
resultado total que cada uno obtenga 
será ’el resultado de dividir la suma 
de todos los que los Vocales le hayan 
adjudicado, entre di número de éstos 
que hayan actuado. El opositor que 
no reuna por lo menos la mitad más 
uno del máximun de puntuación que
dará eliminado.

Lo ' que se hacd público para copo • 
cimiento de los interesados.

Logroño 21 de julio de 1959

El Presidente Acctal.
Pío Tudela Angulo

. " Ï145

Matrícula Escolar para niños Sordo
mudos y Anormales

Continua abierta ia matrícula es
colar para niños sordomudos y tam
bién para anormales, en el Hogar 
Provincial, donde están establecidas 
ambas seccionas.

Las solicitudes para matricularse 
como alumno de estes clases deberán 
ser presentadas por correo, o en ma
no, y dirigidas al Htmó. Sr. Presiden
te déi Consejo Escalar Primario, Ho
gar Provincial de Logroño, detallan-’ 
do olasamente los siguientes concep
tos: :

Nombre, apellidos, •etíád y anorma
lidad que padece el ' niño.

Nombre, apellidos y domicilie/de los 

padres o, en defecto, del cónyuge viu 
do o tutor.

Ingresos totales de la familia y nú
mero de familiares que ^conviven.

Los justiTicantes.de todo edo serán 
•exigidos oportunamente, admitiéndo
se en principio todas las solicitudes 
que se presenten, aunque en su día 
serán definitivament’e seleccionadas y 
fijadas.

Logroño, julio de 1959'

El Presidente
/

ÁpDtaÉeflto dé Logroño
ENAJENACION DE’ VEHICULO 

AUTOMOVIL
1072

? Por acuerdos municipales debida
mente adoptados según testimonios 
obráiptes en el expediente de suzou,' 
es objeto de pública subasta ia eim- 
jeñación del vehículo automóvil mal
ea Ford, tipo “Prefet” matricula LJ- 
4445, cuatro puertas y potencia fis
cal de 9 HP, propiedad' de esta Cor
poración.

El tipo o precio que servirá de base 
ál alza, para esta subasta será el de 
120.000 petas, siendo rechazadas cuan 
tas protposiciones se presenten pjr 
cifra inferior a la indicada.

El importe del remate será abona
do por el adjudicaterio en el término 
de cinco días a partir de Ja fecna 
en que se le notifiique la adjudica
ción.

' Con .nteraioriadad a la presenta
ción de plicas, cada licitador dcb'i- 
rá constitutir una fianza provisional 
de 2500 pesetas que se consignará 
en metálico o en ■valores (computa
dos conforme determinan las dispo
siciones legales en "vigor), en la De-* 
positaría Municipal de este Ayunta
miento de Logroño, en la Caja G?-

r
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neral de Depósitos o en"cualquiera 
de ias sucuisanes de LoLa.

Los pliegos que contengan propu- 
isiciones se admitirán en' la Sección 
de Intervención ñu este Ayuritamien.- 
to (Negociado de Subastas)’ durante 
las hoirais de diez a doce de los vein- 
íe días hábiles inmediatamente sj- 
guienteisi al de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de esta 
¡provincia y la apertura de los mismos 
tendrá lugar el día siguiente hábil 
de aquel en que expire el citado pla
zo tite ¡pre^ntacion de proposiciones, 
ante la Mesa constituida por el Ilus- 
Strísimo Sr. Alcalde Presidente o Te
niente de Aicaldb en quiein delegue 
como Presidente y por el Sr. Secre
tario General de la Corporación co
mo autorizante del acto.

El expediente oportuno podrá ser 
examinado por quienes así lo deseen, 
dentro de las harás y plazo ante3 in
dicado.

Las 'Proposiciones so ajustarán exac 
tamPntc al siguiente modelo;

Don
vecino de que vive en
calle de núm. , bien 
enterado del pliego de condiciones 
Pconomicas aprobaidd por el Ayunta- 
miento de Logroño para la enajena
ción del veihículo automóvil marca 
“Ford” tipo “Prefet”, matrícula LO- 
4445, de nueve HP de potencia fiscal 
y demás característica!^ reseñadas en 
dicho Pliego, acepta aquéllas y se 
compromete a su adquisición en la 
cantidad de pe
setas ■ céntimos (Se con
signará lá cantidad ene ifras y en 
letras), adquirindo b'Ste compromiso 
en nombre (pro
pio '0 de la persona o entidad cuyo 
nombre se estampará exactamente).

Logroño de de 1957 
(Firma y Rúbrica del proponente)

Estapr oposición reintegrará con 
un Timbre del Estado de 6 pesetas, 
y otro del Ayúntamibnto títe'Logroño 
de 3, y se presentará bajo sobre cerra 
do y firmado por el presentador lle
vando en el anvbrso la siguiente le- 
ynda: “Proposición para optar a la 
adjudicación de la subasta.de enaje
nación del veiiiculo automóvil marca 
“Ford — Prefet”, matricula LO-4445. ' 
del Ayuntamiento de Logroño”.

Sbrá de cuenta delr ematar.ee la 
totalidad de los gastos de toda clase 
que se ocasionen con motivo de la 
traD|sferen0ia |de |lap ropiefJad del 
veihículo.

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 24 del vigente Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se habilita al mismo 
tiempo el plazo db ocho días hábiles 
contados en. la misma forma antes 
señalada es decir a partir dél inme
diato siguiente al de publicación del 

prbsete anuncio en -el Boletín Gfí- 
'Cial de la provincia a efectos íle re ■ 
clamaciones coaitra el Pligo de Con- 
diciones que ha de regir en .a subas
te; dbtondo ser formuladlas, por escri
to y presentadas dentro de Jas horas 
de oficina en-el Registro Genera; de 
esta Corporación.

Logroño 20 de julio db 1959
El Alcalde Accidental

Juan Palacios Brioso

1143

IdmiJiistfacióii de Justicia
CEDULA DE CITACION

1048
Por 1.a presente bnv irtud de i j acó? 

dado por el señor Juez de Instruc
ción di Partido, en providcn?:a db 
este fecha dictada en bl sumaií-o nuv 
mero 36 de 1959 por estafa, se cita 
a José María Badias Martínez,, n.atu 
ral de Logroño, hijo de José y de Ma 
ría, Agente combrcfalv ecino de Lo
groño calle Herrerías número 38 se
gundo, a fiin d’e que dentro de? p azc 
de diez días siguientes a la publica'- 
'Ción de la •presente cómparezc? ante 
este Juzgado a fin de recibirle dbcla-^ 
ración en el sumario indicado, advir
tiéndole que si np lo verifica le para 
rá' 01 perjuiciio a qub haya lugar en 
derecho.

Dado en Nájera a once de ju'i.o de 
imiJln ovocientos cincuenta .y n. evb.

El Secreterio
' 1U7

1 EDICTO

• . 1067
Por 01 presente, en yirtul de lo 

acordado por el Sr. Juez db Primera 
Instancia 'del Partido en exuediente 
de dominio que se tramita en estb 
Juzgado a instancia de -VictO: iano 
Hurtado., Iruzubieta, mayor 'de edaJef, 
casado con Saturniña Córdooa Fran
cia, labrador y vecino d Huércanos. 
sobre inmiatriculación de la finca se
ñalada con bl número 1 y de reanu
dación del tracto sucesivo interrumpi 
Ido respeto a 4a número 2 y J que a 
continuación se describen;

En jurisdicción de Huércanos tér
mino de Ventriles; 1; Hbrédad de 25 
áreas y 28 centiáreas, sita en el polí
gono 12, parcela 101, lindante al nor
te y este, herederos de Gabriel Iruzu- 
biete Magana; sur, Ricardo irúzubie- 
te Martínez, hermano y oeste río Ce
bollar. ■

2; Otra en el polígono 12 parcela 
102db 85 áreas y 75 centiáreas. iín- 
dante al norte, Consolación Gonza
lez, herederos de Gonzailo García Es
cudero y Juan de Dios Camib.-a; este,, 
rio Cebollar; odstb Hermnua Gon
zález y sur herederos de don Santia- 
tiago García Baquero.

3; Heredad de 16 áreas y 35 ceútia- 
ibas en el .polígono 12, parc-^ia 107, 
lindante al norte herederos, ue Ga
briel Iruzubieta; este Florentino Azo- 
fra; sur Celso González y oestb cava..

Habiéindtc'se acordado por providen
ciad ■ este fecha la publicación del 
ipre^nte por el que 530 convoca a las 
personas ignoradas .a quione.s ¡Dudiera 
perjudicar la in(scripción solid teda 
a fin de que dentro del plazo db diez 
días siguientes a la publica-ion de; 
presente comparezcan ante es’b Juz
gado alegando lo que a su derecho- 
convenga en relación con djrha ins
cripción.

Dado en Nájbra a quince de julio 
de mil novecientos cincuenta y' nue
ve.

1142

CEDULA DE REQUERIMIENTO

K30
En virtud de lo acordado en pro

videncia de está fecha dictada cum- 
píliiendo bjeculfcoria de la calosa 51 de 
1958’ sobre evasión, contra Serapio 
Carmelo Barandalla Peláez, vecino 
iritimamente de Logro'ño, .Car - eiera 
db Zaragoza sin número, por la pre
sente se requiere a dicho penado pa
ra que en el término de cinco días, 
haga efectiva la suma db trescientas 
noventa pesetas a que fue condenado 
en sentencia de veintiocho dé mar
zo anterior dictada por la Iltuia Au
diencia Provincial de Valencia.

Ságunto a^ ocho de julio de mil no
vecientos cincuenta y nueve. -,

El Scretario
11Ü9

NOTIFICACION
1042

Don José Luis Herrro 3’ Herrera, 
Secreterio del Juzgado Municipa-1 de 
Lqgroño;

Doy fé;
Que en el juicio de faltas m’tmero 

269 .del año 1959 por. amenaiza; sb- 
guido contra José. Martínez Lácorza- 
na (a) El Birolo, se ha dictad■> con 
fecha 1-7-59 sentencia cuya parte dis 
positiva dice;

Pallo; Que debo absolver v absuel
vo al ■denunciado' José. Martínez La- 
cor zana de la falta de amenazas que. 
se le acusa declarando las costas de 
oficio.
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28 de julio dV ñ)o9
Y para que sirva de notiticaciôîi 

al condenado cuyo paradero so ¿ne- 
raex pido la presente para su inser
ción en el Bodetán Oficial de'la prcvin 
cia a IdoB de julio de mil novecientos 
cincuenta y nueve. '

El Secretario

1122

NOTIFICACION

1046 .
' Don José Luis Herrro y Ho.^dVra, 

Secretario del Juzgado Municipal do 
Logroño;

Doy fé;
Que en el juicio de faltas número 

666 d?jll ano 58 por hiurtq gpguido co^n- 
tra Laura Escudero Carbonell se ña 
dictado con leoha 7-7-59 sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

Fallo: Que debo condenar y con
deno .a Laura Escudero CárbonUi. 
como autora responsable de ia falta 
que se le imputa a la pena de vein
te di as de arresto 'm’euor y pago de 
costa:^

Y para que sirva de notification 
al condenado cuyo paradero .se igno
ra expido la presente para su inser
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia a ocho de julio de mil novó- 
cientos cincuenta y nueve.

El Secretario

' I

NOTIFICACION
ñ.<7

Don José Luis Herrro y Herrera, 
Secretario del Juzgado’ Municipal dé 
Logroño;

Dby fé:
Que en el juicio de,faltas i’úmero 

243 del año 59 per malos, tratos segui
do contra José Martínez^' Lae Jr-jana 
se ha dictado con fecha 8-7-59 serven
cia cuya parte dispositiva dice;

Fallo; Que dPbo absolver y aosuel- 
vo al denunciado José Martínez La 
corza na de la falta de malos tratos 
a la persona de Fidel Hernaez insta
res de que se le acusa declaranJj las 
costas de oficio.

Y para que sirva de notificación 
al condenado cuyo paradero sp igno -. 
ra expido la presente para su inser
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia â ocho de julio de mil i nove
cientos cincuenta y nueve.

El Secretario 
' . 1118

. Ayuntamiento, de .Calahorra
EDICTO,

107?
Solicitada la devolución de fianza 

por el oCntratista de las obras .de

BOLETIN OFICIAL

construcción de la Arteria Frincípal 
de Aguas para abasitecimieinto or* la 
Ciqjdad don Benito Callvo Lastieras, 
■^'hace público en cqmpliminnto dei 
artículo 88 del Reglamento de Con
tratación a fin de que puetan pre
sentarse las redamaciones a que haya 
lugar en plazo dó quince dias.

Caflahorra 20 de julio de 19 J 9 
El Alcalde

1159

EDipTO
1080

Aprobado, por el Exemo. Ayunla-- 
miento Pleno de mi Presidencia un 
expedientó de suplemento de créditos 
número 1 de 1959 dentro del presu
puesto ordinario queda expuesto al 
público en éste Secretaría Miuncipal 
por término de quince días y horas 
hábiles de oficilna a efectos de recla
maciones con arreglo a lo dispuesto 
en el ni'imóro lii del artículo 691 de 
la vigente Ley de Régimen Local.

Calahorra 14 de jiiiio de 1959
El Alcalde

ll«0

Delegación de HactendB
CLASES PASIVAS

- . . 1074
Indice número 33

Odones dé pago de pension recibi
das de la Dirección General de i.a 
Deuda y Clases Pasivas:

Felicitas Benito Fernández, M Mi
litar. . .

IHJ '

------------------ ------- ( __________ ___ _

(^oníeJeratión ÍB Jroóráfi-^ 
t

c« del PJ^ro

1054
Visto el expediente sobre concesión 

de un aprcvóchamiento de aguás inm 
tado por el Ayuntamiento de Bercec 
(Logroño). \

. Resultando que en instanc’a Üc 22' 
de agosto de 1958 comapreció don. 
José Alfonso Mendoza, Alcalde de Ber 
oeo, 'solici'tando la con/cesion de un 
aprovechamiento de agua a derivar 
del manantial “Las Charcas”, con 
Qíestino 'al aprovechamiento de dicha 
localidad, acompañando, pro>£:cto y 
documentación complementaria de 
las obras que pretende llevar a cabo 
suscrito por el Ingeniero de Caminos 
Canales y Puertos don Ricardo B’áz- 
quez Rivera.

Resultando que dada a la pre^en-

sión útl Sr. Alcalde de Berceo la {)u-, 
iblicidad debida, ha iranécurciuo el 
plazo reglamentario sin que .se !cr- 
iinuiara i ectamación alguna.

Resulibando quó informan en senti
do favorable a la concesión el Inge
niero encargado, el Abogado del Es- 

. tado Asesor Jur.ü'ico y el Ingeniero 
DJ.ctj.r Adjur. .0.

Resultando que autorizada 'previa
mente la captación dé agua para una 
vez apreciada ,1a existencia del ca’'daL 
solicitado peder otorgar la concision- 

hapro cedido por oí Ingenie r.o en
cargado ai reconocimiento de didias 
■obras que se hallaron en condiciones 
habiéndose aforado un caudal más 
que suficiente para las necesidadt del 
abastecimiento.

Vistos: los artículos 147, 15G, 166 
y concordantes de la Ley de Aguas, 
Reai Deci’jto ue. 7 de enero de 1927, 
Orden Ministerial de 0 de noviembre 
de 30 de noviembre de 1932 y Decre
to de 29 de novei-mbre die 1947.

'Considerando que en la tramita
ción cbl expediente se hain ob.servado 
las formalidades Igales y que son fa
vorables los informes emitirles.

Considérand’o que no se ha furrqu- 
lado reclamación alguna corríra la 
pretensión deducida ‘en el expediente.

Esta Dirección ha resuelío autori
zara! A yuntamiento de■ Berce-1’(Lo
groño) para aprovechar con destine , 
al ab-astecimiónto de .aguas del vecin
dario dé dicha localidad, un. caudal 
de 0,90 litros por segundo do aguas 
derivadas del manantial “Las Char
cas”, en término de Berceo (Logro
ño), con sujección a las siguientí?s 
condidónes; ' '■

1; las obras.se ejecutarán con arre- 
•glo al Proyecto suscrito en Logroño 
a 20 de abril de 1956 por ©1 Tngenióro 
d’e Camilcos, Canales y Puertos don 
Ricardo Blánquez Rivera, con ¡as 
mcdíficacÉones que temiendo a su mó- 
joramiento pueda autorizar dorante 
la ejecución de las obras la Confedo- 
racióin HidrográíTca del.Ebm, sin al
iteración de sus características esen- 
'Caíles. - ,

2; Las obras deberán empeza»’ der.- 
tro del plazo de un mes a partir de 
la publicación de esta concesión -^n 
©1 Boletín Oficial de la Provincia de
biendo quedar totalmente terminadas 
en el de ocho meses a contar dé la 
misma fecha. 1
f 3; Esta concesión se otorga a per
petuidad, dejando a ’salvo el derecho 
do propiedad y sin perjuicio d’e ter
cero y lleva aneja la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa
rios y la declaración d’e utilidad pú
blica a los efectos de i expropia •‘ton 
forzosa y servidumbre de paso d-o 
acueducto para los terrenos afecta- • 
do^.
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4: Las o-b..as tU llevarán a cabo*ba
jo la insipeociom. y vigilancia .le la 
Confctibracion Hidrográfica del Ebro. 
Una vez terminadas serán 
das por el limo. Se. Ingenio'-a Direc
tor efe dicha' Conf-edieración o íacul- 
tativo en quien delegue, levantándose 
Acta expresiva del resuítado del ' re- 
qanocimfenibo, sin 'cuya aprobación 
no podrá comenzar la exniotax'ión. 

’o’¿' ai'rvechamiento- /
5: Todos los gastos que origine el 

cumplimiento de das condiciones de 
esta concesión serán de cu^ída del 
('or./es'-nairio, que los abonará con 
arreglo a la Instrucción y aíTposicio- 
nes co •■mpiomenariías vigeir s rn el 
momento en quo aquéllos tengan lu
gar.

6: . La Administración no responde 
de la persistencia del caudal conce
dido.

•7; Queda sujeta esta concesión a 
Has disiposiciopies vigentes o que se 
g . ■ í; . 7'I?'ivas a p’ctecci<'n a la 
Industria Nacional y demás he caráo- 
ter social, administrativo y ‘fiscal que 
puedan' afectarla.

8: La Administración s’e reserva el 
derecho a tomar de la presente con
cesión losvo lúmenes necesarios para 
la ejecución dv las obras pública?, sin 
otra obligación que la Üé no cansar 
perjuicio en tas instalaciones.

9: Caducará la presente concesión 
póir ©1 incumplimiento db cua/quiera 
de las preinsertas condiciones siguién 
o.os ‘ ' n C5' ceso ïa tramitacimi Sj 
ñalada en la Ley y • Reglamento de 
-obras Públicas.

Lo que se hace público pa"a gerie- 
ral conocimiento con expresa adver-^ 
.Tergia de qve contra la presen’e reso
lución oabe recurso de alzada ante 
laDirección General de Obras Hidráu 
licas en ©1 plazo de 15 días habites 
contados a partir del siguiei'to al de 
esta publicación.

. Zaragoza 13 de julio de 1959|

El Ingeniero Director
J. Mutuberría

te a la publicación de vste anuí .ci o 
per medio de instancia reintegrada 
con póliza de 3 pesetas y otra de la 
Ivlutuaílidad Judicial dé cinco pesetas, 
que presentarán en la Secretaria de! 
Juzgado de primera instancia reopec- 
tivo, ' acompañando los document'-s 
ordenados en el Decreto Orgánico 
vigente y UPS demás qué estimen 
convenirles.

Burgos 9 de julio de-1959
El Secretario de Gobierno 

Antonio Vitoria

provincia, durante la semana com
prendida del 27 de los corrientes, al 
2 de agosto, ambos inclusive.

1 ÍlWOlCfll

1129

AUBIENCIA TERRiTÓRIAL DE 
BURDOS

SE CREARI O DE GOipiERNQ 
; lOz.l.

Vacante el cargo de Juez ue Paz 
db Lumbreras de Cameros se anen- 
cta per el presente para que los que 
aspiren a desempeñarle puedan soli- 
cita'rf-' del Exemo. Sr. Prasidente de 
esta Audiencia, dentro del plazo de 
treinta días a contar desde el siguien-

1110

——*—
Provisión de «n^a vacante de guaióa 
rural en ia Her mandad de Arnedu

1966
Por el presente se anuncia la va

cante de una p aza de guaPia rural 
en la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Albelda, dotada 
con un haber anual de 9.970 50 pese
tas más todos los derechos que Vn 
el Reglamento del Servicio de Poli
cía Rural de la citada Hermandad 
se otorgan plaza que será provista 
mdiantb concu mo oposición que ten 
drá lugar en la fecha que oportuna
mente se señale en el domicilio de Ja 
Cámara Oficial Sindical, A'graria de 

j esta provincia, en la. forma raglamen- 
j tariamiene establecida.
i Las instancias deberán presenters ? 

en la Secretaria db la Hermandad 
en un plazo qu » expirará a las vein 
ticuatro horas del día siguiente hábil 
a aquel en que hayan transcurrid 
quince igualmente hábiles a contar 

: del inmediato siguiente a la publica 
ciómde este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Los presuntos solicitantes podrán 
informarse en la Hermandad y en la 
Cámara Oficial Sindical Agraria, de 
lós requisitos y circunstancias que 
se exigen para tomar parte, en •?! 
aludido concurso oposición.

Logroño 17 de julio de 1959
El Presidíate dé la Cámara

Oficial Sindical Agraria
1132

Gomisarfa Beneralde Abasteei- 
' misntos y Transportes

Precios máximos de frutas y hortali
zas para la próxima semana

Relación de precios máximos de 
venta en almacén y al detall de los 
productos que se indican, y que han 
de terter vigencia en'esta capital y

PRECIOS
Artículos Almacén Detall

Manzanas 7’50 9’50
Peras Selectas 8’00 10’00
Peras 4’00 6’00
Naranjas Selectas 12’50 14’00
Limones Berna 13’00 15’00
Limones (corrientes) 5’00 7’00
Uvas (moscatel) 10’00 11’50
Patatas 1’20 1’50
Acelgas ■ 1’50 2’25
Repollo 2’00 ■VD
Cebollas 2’50 3’25
Tomates 4’50 5'75
Judías veridfes 10’50 12’00
Pimiéntcs colorados 16’75 18’00
Pimientos verdes 10’00 11’25
Lechugas 1’50 2’50
Zanahorias 4’00 5’00

Dichos precios conic ya se indica,
son “Máximos”, referidos a la unidad 
de peso Kilo y dentro de cada varie
dad para las calidades más selectas 
no pudiendo sobrepasarlos por nin
gún concepto.

Continúa en vigor cuanto dispone' 
la Circular número 11 de 1957 de la 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes publicada en el Bo
letín Oficial del Estado número 295 
de 25 efe noviembe de 1957.

Lo que se hace público para gbe- 
ral conocimiento

Logroño 24 de julio de 1959 /

El Gobernador Civil
1162

fflfcios omies
anuncio

1027
En virtud del presento se hace sa

ber a todos los contribuyentes por 
el Arbitrio Provincial por la, riqueza, 
agrícola y ganadera .de 1957 1958 en 
este término municipal qué en la Se
cretaría de os*-a Hermandad se baila 
expuesto al público durante el plazo 
Ide quince dias -lúlación de las esti
maciones hechas por la Junta Clasi
ficadora del Gremio.

Los que se ciean perjudicados por 
el señalamiento dé cuotas, podrán 
presentar susr eclamaciones en el re
ferido plazo, ante la Junta Provin
cial Grmial de Agravios. ;

Lo qué se hace público para cono
cimiento de Tos interesados.

San .Torcuato 8 de julio de 1959
El Jefe dé la Hermandad
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